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Ciudad: Bogotá, junio 11 de 2026  

 

Contrato, convenio o aceptación de 
oferta Nº 

FGN-RCE-0022-2026 

Fecha de suscripción del contrato 26/05/2026 

Nombre del contratista (1) HISESA SAS 

Objeto La Fiscalía General de la Nación - Subdirección 
Regional de Apoyo Central requiere contratar la 
inspección, mantenimiento, recarga, distribución 
y disposición final de extintores ubicados en los 
inmuebles y automotores administrados por la 
Fiscalía General de la Nación en las Seccionales 
Bogotá, Cundinamarca, Boyacá y Amazonas 

Valor  $ 41.440.000 pesos Mcte 

Plazo de ejecución Hasta el 16 de diciembre de 2026 o hasta agotar 
el presupuesto disponible, lo que ocurra primero. 

Fecha de inicio 11/06/2026 

Lugar de reunión (cuando aplique) N.A. 

Póliza N° B-100079984 

Fecha de aprobación de la póliza 02/06/2026 

 
El día 11 del mes de junio del año 2026, se reunieron por parte del contratista (1) Carolina 
Serrano Neira y, por parte de la Entidad, (2) Edna Alexandra Obando Yanguas, una vez 
cumplidos los requisitos de perfeccionamiento y legalización, con el fin de suscribir el acta 
de inicio del presente contrato.  
 
En señal de aprobación firman quienes intervienen: 

 
 
 
 
_______________________                  _____________________________ 
(1) Carolina Serrano Neira              (2) Edna Alexandra Obando Yanguas 
C.C. 63450384                                        C.C. 52031914 
Representante Legal                               Supervisor 
HISESA SAS 
NIT: 900960281-6                                                            
 

(3) __________________________ 
                                          Oscar Javier Ramón Restrepo 
                                          C.C. 88222427 
                                          Jefe Sección Bienes             


